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5. Dependencia y Servicios Sociales

comunidades de propietarios no están obligadas a realizarlas, lo que supone una aparente contradicción 
con el Texto Refundido citado inicialmente.

Ante la problemática expuesta y esta posible contradicción existente entre las normativas de accesibilidad 
y propiedad horizontal, lo cual pudiera conllevar, en última instancia, una afectación de los derechos 
reconocidos en los artículos 14, 47 y 49 de la Constitución Española, con objeto de evaluar posibles 
actuaciones posteriores ante los ayuntamientos de nuestra Comunidad Autónoma en torno a este asunto, 
hemos considerado conveniente la apertura de esta queja de oficio para conocer la valoración que, 
al respecto, mantienen la Viceconsejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio; la 
Federación Andaluza de Municipios y Provincias y la Dirección General de Personas con Discapacidad. En 
el próximo Informe Anual daremos constancia del resultado de nuestras actuaciones.

1.9.3. Quejas de oficio, colaboración de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas 

1.9.3.1. Quejas de oficio
– Queja 19/6854: dirigida al Consorcio de Transporte Metropolitano, Área de Almería, relativa a problemas 

para la utilización de los transportes públicos de Almería por las personas con movilidad reducida.

1.11. Salud
1.11.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.11.2.10. Salud mental 
Es inusual que las deficiencias y necesidades que plantea la ciudadanía en materia de Salud Mental ante 

esta Institución, sean promovidas por las personas que en su propia piel experimentan cualquiera de las 
patologías, más livianas o de mayor entidad, que pueden enmarcarse en trastornos de esta índole, siendo 
con mayor presencia las personas de su círculo más estrecho, familiar o comunitario, las que toman la 
iniciativa de pedir ayuda para aquellas que, al propio tiempo, no es sino la demanda de una respuesta 
para ambas.

Es recurrente, por tanto, la preocupación de familiares y de la sociedad, por el deterioro individual y 
relacional de las personas que padecen problemas de salud mental no tratados adecuadamente, en sus 
vertientes más graves, en la medida en que para los primeros comporta una fuente intensa de sufrimiento 
propio y del ser querido, que daña al vínculo afectivo o incluso llega a hacer inviable la cohabitación y para 
los segundos se cierne como una amenaza a la pacífica convivencia vecinal.

Reflejan esta realidad las quejas remitidas por estos terceros directa o indirectamente concernidos, 
demandando o bien una ayuda inconcreta, o un nuevo enfoque en el abordaje de la patología, o apoyo 
para conseguir el seguimiento del tratamiento indicado al afectado, el acceso un centro residencial o a 
algún recurso especializado o, sencillamente, dando cuenta de la situación de abandono que padece una 
persona que, aunque mantiene intacta su capacidad de autogobierno, da muestras externas de tener 
desatendidas las más esenciales necesidades vitales y/o presenta comportamientos que atentan contra la 
seguridad ajena.

En los supuestos de alarma vecinal, como el trasladado en la queja 18/6919, en que una comunidad de 
propietarios nos pedía intervenir en la convivencia problemática con un vecino que aparentaba precisar 
tratamiento de salud mental, revelada en protagonizar escándalos, golpes, insultos, lanzamiento de objetos 
por las ventanas y actos de violencia verbal y física, con reiterados ingresos hospitalarios en fase aguda 
para estabilización, esta Institución procura requerir información a los dispositivos sanitarios y sociales 
oportunos, a fin de conocer qué asistencia se le está dispensando o qué recurso debería reconocérsele.

Especialmente penosos resultan los relatos de progenitores de cierta edad confiando a esta defensoría, 
al límite de sus fuerzas, un dolor en el que ya no son capaces de discernir si en su preocupación pesa 
más el deseo de una recuperación del hijo o hija, en la que por sus fallidas experiencias ya no confían, o 
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